
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., febrero tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo de John Darío Vallejo Velásquez contra Luz Marina Jiménez López. 

Radicado: 110013103 009 2017 00491 00. 

Ingresó: 23/08/2021. 

 

En atención a las actuaciones que anteceden dentro del cuaderno de medidas 

cautelares, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Tomar atenta nota del embargo de remanentes decretado e informado  por el Juzgado 

21 Civil Municipal de Bogotá dentro del proceso con radicado 

11001400302120170063700, cuyo límite se fijo en la suma de $160’000.000, según 

consta en oficio No. 845 del 9 de marzo de 2020. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 

[Tres Providencias] 
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